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Con  el  fin  de  promover  la  donación  de  plasma  con  fines
terapéuticos, realizada por pacientes recuperados de Covid-19
a  pacientes  infectados,  obtuvo  media  sanción  un  proyecto
presentado por la legisladora sanrafaelina por el radicalismo
María  José  Sanz,  siendo  la  autoridad  de  aplicación  el
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes de Mendoza
De  aprobarse  y  reglamentarse  la  normativa,  se  instará  a
pacientes recuperados a constituirse como donantes y se podrán
instrumentar las acciones necesarias para poder presentarse en
los nosocomios para realizar la captación y recolección de
plasma de los pacientes.
Cabe aclarar que según el articulado de la iniciativa “la
decisión  de  donar  será  siempre  un  acto  de  disposición
voluntaria conforme lo establece la Ley Nacional N° 22.990
(Ley de Sangre) y la Ley provincial N° 8.631 (Ley de Sangre
Régimen Provincial Salud Pública Donación Hemoterapia Bancos
Productos Hemoderivados Transfusión).
Los potenciales donantes son aquellas personas confirmadas de
haber cursado la enfermedad y que, luego de no menos de 14
días de alta médica, cuentan con dos pruebas negativas para
Covid-19 realizadas con al menos un intervalo de 24 horas con
toma  de  muestra  nasofaríngea.  No  deben  haber  recibido
previamente  transfusiones  ni  antecedentes  gestacionales  o
abortos y deben cumplir con todos los requisitos exigidos para
un donante de sangre habitual.
La  diputada  provincial  Sanz  señaló  en  diálogo  con  FM  Vos
(94.5) y Diario San Rafael que si bien la autora de este
proyecto fue ella, había varios otros de distintos bloques, lo
cual demuestra que “la Legislatura es un espacio para lograr
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consensos”. “Esta ley le da marco y sustento al Ministerio de
Salud de la provincia para que pueda ejecutar algunas acciones
que a lo mejor necesiten algún soporte legal”, manifestó y
agregó  que  también  se  establece  que  el  organismo  pueda
realizar convenios con la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Cuyo, el Conicet y el Centro Regional
de  Hemoterapia  que  están  llevando  adelante  importantes
investigaciones.


